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ORDENANZA N° .

Que, las Comisiones de Interpretación y Reglamento y
Presupuesto y Administración, emitieron despacho aconsejando la aprobación del
proyecto de ordenanza,

Que el Consejo Superior en su reunión ordinaria del día 11 de
Julio de 2003, aprobó en general los respectivos despachos producidos por las
comisiones y con mayoría del cuerpo envió a comisión el Proyecto de Ordenanza para
su tratamiento en particular;

Que, el Consejo Superior en su reunión ordinaria del día 21 de
Agosto de 2003 y con despacho de la Comisión de Interpretación y Reglamento aprobó
en particular y por mayoría el Reglamento General de Jubilaciones para el Personal
Docente de la Universidad Nacional del Comahue

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDEN A:

ARTICULO 1°: Aprobar el Reglamento General de Jubilaciones para el Personal
Docente de la Universidad Nacional del Comahue, que figura como

Anexo Único de la presente.-

ARTICULO 2°: Interpretar los artículos 570 y 690 del Estatuto de la Universidad
Nacional del Comahue en el sentido que los Profesores Regulares

continúan en esta categoría hasta la edad de 65 años, a partir de la cual cesan en sus
cargos regulares.-

ARTICULO 3°: Hacer extensivos los alcances del artículo segundo de la presente
ordenanza a los Docentes Auxiliares y a los Profesores contratados.-

ARTICULO 4°: Establecer que no ,se darán excepciones a la reglamentación que
figura como Anexo Unico a la presente Ordenanza.-

ARTICULO 5 0: Regístrese, comuníquese y archívese.-

~

Silvia HORNE
SECRETARIA CONSEJO SUPEfIIoR

UNIVERSIlAO NACIONAL Da COMAIIUE
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